CONCEPCIÓN, 19 de febrero de 2010.

Nº 147 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 61, de 16 del presente, de Tesorería Municipal; 

teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Gírese a la Municipalidad de Concepción la suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.-), destinada a entregar fondos en poder de cajeros externos que participarán en el proceso de recaudación de los permisos de circulación año 2010.

2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 1140301033 “susana aránguiz goycolea” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


maría cecilia jaque labraña
alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Archivo
MLE/gcm
